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DECRETO Nº 045/482/26 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas, a los trece días del mes de Marzo del año 

dos mil veintiséis. 

VISTO:  

Los trabajos de renovación del cartel alusivo a los Veteranos de Malvinas, 

ubicado en la plazoleta “Héroes de Malvinas” de esta localidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho espacio posee un alto valor simbólico e histórico para la comunidad, 

en reconocimiento a quienes participaron en la Gesta de Malvinas; 

Que las tareas realizadas contribuyen a la puesta en valor y preservación de este 

sitio de memoria, fortaleciendo el respeto y homenaje permanente a nuestros veteranos; 

Que los trabajos fueron realizados por el Sr. Renzo Matías SOSA, DNI 

32.780.549; 

Que corresponde reconocer y abonar la suma total de PESOS UN MILLÓN 

QUINIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.580.000.-) por los servicios prestados; 

Que el Municipio cuenta con disponibilidad presupuestaria para afrontar dicho 

gasto; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

Art.1º: AUTORIZASE el pago al Sr. Renzo Matías SOSA, DNI 32.780.549, por la 

suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.580.000.-), 

correspondiente a los trabajos de renovación del cartel de Veteranos de Malvinas, 

ubicado en la plazoleta “Héroes de Malvinas” de esta localidad. 

Art.2º: La presente autorización se otorga en carácter particular, por los trabajos 

efectivamente ejecutados. 
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Art.3º: Lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la partida 1.1.03.15 

“Homenajes y Cortesías” del Presupuesto de Gastos 2026. 

Art.4º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 


